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Guía rápida para detectar fraudes en inversiones 

 

Antes de invertir, hazte estas preguntas: 

 ¿La empresa está registrada en la CNMV o en el Banco de España? 

 ¿Prometen rentabilidades muy superiores al mercado sin riesgo? 

 ¿Me presionan para invertir rápido, con frases como “última oportunidad”? 

 ¿Me piden documentos sensibles (DNI, cuentas bancarias) sin garantías claras? 

 ¿La plataforma permite retirar dinero fácilmente o pone trabas? 

 

Señales de alarma 

 Rentabilidades fijas del 20%, 30% o más al año. 

 Brokers sin domicilio físico o con sede en paraísos fiscales. 

 Contacto solo por WhatsApp, Telegram o correo genérico. 

 Testimonios sospechosamente positivos y sin fuentes verificables. 

 Solicitan más dinero para liberar tus supuestas ganancias. 

 

Qué hacer si ya invertiste 

1. Guarda correos, contratos y capturas de pantalla. 

2. Denuncia en Policía, Guardia Civil o Juzgado. 

3. Informa a tu banco para bloquear movimientos. 

4. Cambia contraseñas y revisa accesos a tus cuentas. 

5. Consulta con un abogado especializado para reclamar. 

 


